
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 3106 

CORRIENTES, 23 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

 

 

RESOLUCION H.C.D. 

 

Nº 235: Aprueba la Primera Lectura de la Adecuación del Precio del Transporte Público de Pasajeros. 

Nº 409-P-2018: Convoca a Audiencia Pública a los vecinos de la ciudad de Corrientes –Actualización de 
Tarifa de Transporte Urbano de Pasajeros. (ANEXO I). 

 

DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

Nº 179: Aplica a la Empresa Miramar-Estrella U.T. concesionaria de la Línea Nº 101, de Transporte 

Urbano de Pasajeros un apercibimiento, conforme lo reglamentado en la Ord. 6283/15. 

Nº 180: Aplica a la Empresa Miramar-Estrella U.T. concesionaria de la Línea Nº 101, de Transporte 

Urbano de Pasajeros un apercibimiento, conforme lo reglamentado en la Ord. 6283/15. 

Nº 181: Aplica a la Empresa Miramar-Estrella U.T. concesionaria de la Línea Nº 110, de Transporte 

Urbano de Pasajeros un apercibimiento, conforme lo reglamentado en la Ord. 6283/15. 

Nº 182: Aplica a la Empresa Miramar-Estrella U.T. concesionaria de la Línea Nº 110, de Transporte 
Urbano de Pasajeros un apercibimiento, conforme lo reglamentado en la Ord. 6283/15. 

Nº 183: Aplica a la Empresa Miramar-Estrella U.T. concesionaria de la Línea Nº 101, de Transporte 

Urbano de Pasajeros un apercibimiento, conforme lo reglamentado en la Ord. 6283/15. 

Nº 185: Delega en la Subsecretaría de Transporte Urbano dependiente de la Secretaría de Movilidad 

Urbana y Seguridad Ciudadana permiso y/o concesión en forma precaria por el Término de noventa (90) 

días. 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº 1 

 OFICIO Nº 433- CAUSA 136226/L/2018- FALLO: Nº 248- INFRACTOR: LUGO CARLOS MARTÍN 

D.N.I. Nº 35.115.649. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS: 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 

Nº 411: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma “EMERGENCIAS INFORMÁTICAS 

S.R.L. 

Nº 412: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma “KENAY S.A.”. 

 

SECRETARIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD CIUDADANA: 

Nº 178: Designa como responsable   de la mencionada Caja Chica al Señor Juan Aurelio ACINAS 

ALEGRE. 

  

 

 
 

 

  



RESOLUCIÓN  Nº  235        

Corrientes, 15 de Noviembre de 2018  

               

V I S T O: 

                   

 El Expediente N° 1241-S-18 Adj.211-O-18 por cuerda separada 30-D-18, 123-E-18, 256-E-18 

y 176-T-18  Y;  

 

CONSIDERANDO 

 

     Que, en el expediente mencionado se adjunta el Acta del Órgano de Seguimiento del 

Sistema Integrado de Movilidad Urbana de la Ciudad de Corrientes; 

     

Que, en el expediente se adjunta el estudio de costos de la Tarifa Plana del Transporte de 

Pasajeros de la Ciudad de Corrientes; 

 

 Que, conforme al artículo 41° de la Carta Orgánica Municipal se requiere para su sanción 

el procedimiento de doble lectura. 

 

POR ELLO 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

RESUELVE  

 

ART.-1º: APROBAR la Primera Lectura de la Adecuación del Precio del Transporte Público de 

Pasajeros 

ART.-2°: LA presente Resolución será refrendada por la Señora Prosecretaria  del  Honorable Concejo 

Deliberante.            

ART.-3º: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efecto.  

ART.-4°: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y ARCHÍVESE. 

 

 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS QUINCE  DÍAS 

DEL  MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

NORBERTO AST 

PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

DR. FABRIZIO ABEL SARTORI 

SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

 

RESOLUCION  Nº 409-P-18 

Corrientes, 15 de  Noviembre de 2018. 

 

VISTO: 

El Expediente N°1241-S-2018 Secretaría de Coordinación de Gobierno E/ Resolución 747/2018 

y Expediente 211-O-2018 Órgano de Seguimiento S.I.M.U E/ Actas de Reunión, y adjuntos por cuerda 

Separada Expedientes 30-D-2018,256-E-2018, 176 -T-2018, y; 



 

CONSIDERANDO:      

Que, en sesión Ordinaria del día 15 de Noviembre de 2018 a través de la Resolución 

Nº235/2018 del Honorable Cuerpo, se dio aprobación a la Primera Lectura de la Ordenanza.  

            

                      

 Que, conforme el Artículo 41º de la Carta Orgánica Municipal es requisito que, entre la 

primera lectura y su aprobación definitiva, medie Audiencia Pública, con la finalidad de dar conocimiento 
y participación amplia al tratamiento del tema en cuestión.      

            

Que, la Ordenanza Nº 5345 regula el procedimiento de Audiencia Pública que debe 

garantizar el respeto de los principios de igualdad, publicidad oralidad y gratuidad, estableciendo que 

entre la primera y segunda lectura deberá mediar un plazo no menor a Treinta (30) días corridos.   

            

           

 Que, con dicho propósito se deberá fijar día, hora y lugar para la Audiencia Pública, 

estableciéndose  su realización para el día 30 de Noviembre a las 08:00 horas en el Recinto de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberante.         

            
Que, en atención de la ausencia justificada del Secretario del HCD en la Sesión del día 

15 de Noviembre del  presente año, el Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante prevé en 

su Artículo 61° como atribución de la Prosecretaria “…Reemplazar al Secretario en caso de ausencia o 

impedimento…”  por lo que la Prosecretaria estará facultada para efectuar las firmas correspondientes en 

los Proyectos tratados.          

  

Que, es facultad del Señor Presidente dictar la presente Resolución.   

            

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-: CONVOCAR a Audiencia Pública a los vecinos de la ciudad de Corrientes, en 

cumplimiento del Artículo Nº 41 de la Carta Orgánica Municipal y el procedimiento establecido en la 

Ordenanza Nº 5345 observando los siguientes parámetros: 

 

Agenda: Proyecto de Ordenanza Actualización de la Tarifa plana del Transporte Urbano De Pasajeros.  

 

Autoridad convocante: Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes. 

 

Objeto: Expresar opinión respecto Expediente N° 1241-S-2018 Secretaría de Coordinación de Gobierno 

E/ Resolución 747/2018 y Expediente 211-O-2018 Órgano de Seguimiento S.I.M.U E/ Actas de Reunión 

y adjuntos por cuerda separada Expedientes 30-D-2018,256-E-2018, 176 -T-2018. 
 

Lugar, Fecha y hora: Recinto del Honorable Concejo Deliberante, cito en calle 25 de mayo 1144 de esta 

ciudad, el día  30 de Noviembre  de 2018 a las 08:00hs. 

 

Requisitos para participar: Retirar el formulario de inscripción que se agrega a la presente como 

Anexo I, y que estará disponible en la mesa de entradas y Salidas del Honorable Concejo Deliberante o 

imprimirlos en los sitios web: www.concejocorrientes.gob.ar. y www.ciudaddecorrientes.gov.ar. 

 

Lugar y plazo para inscripción: en la Mesa de Entrada y Salidas del Honorable Concejo Deliberante, en 

horario de atención al público hasta el  23 de Noviembre de 2018 inclusive. 

 
ARTICULO 2º.-: PUBLICAR el Artículo 1º de la presente Resolución durante cinco (5) días: en el 

Boletín Oficial Municipal, en tres (3) diarios de circulación local, en seis (6) emisoras radiales de la 

ciudad de Corrientes y en la Página web de la Municipalidad de la ciudad de Corrientes y del Honorable 

Concejo Deliberante. 

 

http://www.ciudaddecorrientes.gov.ar/


ARTICULO 3º.-: PODRAN participar todas las personas física o jurídicas, públicas o privadas que 

invoquen un derecho o interés suficiente, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la temática 

objeto de la audiencia pública. 

 

ARTICULO 4º.-: LAS personas jurídicas podrán participar por medio de sus representantes, 

debidamente acreditados, admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre. Los participantes 

pueden actuar en forma personal o a través de sus representantes. 

 
ARTICULO 5º.-: LA presente resolución será refrendada por el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

ARTICULO 6º.-: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

NORBERTO AST 

PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 
DR. FABRIZIO ABEL SARTORI 

SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

ANEXO I 

 

FORMULARIO DE INSCRIPCION PARA AUDIENCIAS PÚBLICAS DEL  HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: …………….. 

 

• TITULO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: Proyecto de  Ordenanza  Actualización de Tarifa Plana de 

Transporte Urbano de Pasajeros -Expte Administrativo N°1241-S-2018 Secretaría de Coordinación de 

Gobierno E/ Resolución 747/2018 y Expediente 211-O-2018 Órgano de Seguimiento S.I.M.U E/ Actas de 

Reunión y  adjuntos por cuerda separada Expedientes 30-D-2018,256-E 2018, 176 -T-2018 

 

• FECHA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 30  DE NOVIEMBRE 08:00 HORAS 

 

• DATOS DEL SOLICITANTE 

1. NOMBRE Y 
APELLIDO:…………………………………………………………………………………………………

………… 

 

2. DNI:…………………………… 

 

3. FECHA DE NACIMIENTO:……/………/……… 

 

4. LUGAR 

DENACIMIENTO:………………………………………………………………………………………… 

 

5.NACIONALIDAD:………………………………………………………………………………………
…………. 

 

6.DOMICILIO:………………………………………………………………………………………………

………… 

 

7. TELEFONO PARTICULAR / 

CELULAR:………………………………………………………………………... 



 

8. DIRECCION DE CORREO 

ELECTRONICO:……………………………………………………………………… 

 

9. CARACTER EN QUE PARTICIPA (marcar con una cruz lo que corresponde) 

( ) Particular interesado (persona física) 

( ) Representante de Persona Física (¹) 

( ) Representante de Persona Jurídica (²) 
(  ) En caso de actuar como representante de Persona física, indique los datos de su representado. 

NOMBRE Y 

APELLIDO:……………………………………………………………………………………………….. 

 

DNI:……………………………………….. 

FECHA DE NACIMIENTO:…………/……/…………… 

LUGAR DE 

NACIMIENTO:………………………………………………………………............................................. 

NACIONALIDAD:…………………………………………………………………………………………

…………… 

DOMICILIO:………………………………………………………………………………………………

…………… 

 

En caso de actuar como representante de una persona jurídica indique los siguientes datos de su 

representado    

DENOMINACION / RAZON 

SOCIAL:……………………………………………………………………………. 

DOMICILIO:………………………………………………………………………………………………

…………… 

 

INSTRUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONERÍA INVOCADA  

• INFORME DE LA EXPOSICIÓN A REALIZAR 

En caso de adjuntarlo por instrumento separado, detallar la forma  

.............................……………………………………………………………………………………………

…………… 

.............................……………………………………………………………………………………………

…………… 

.............................……………………………………………………………………………………………

………….. 

 Se adjunta informe por separado. 

• DETALLE DE LA DOCUMENTACION ACOMPAÑADA 

.............................……………………………………………………………………………………………

…………… 

.............................……………………………………………………………………………………………

…………… 

...........................................................................................................................……………………………

…………… 

 

 

FIRMA: 



 

ACLARACION: 

 

 

Disposición Nº 179 

Corrientes, 16 de Noviembre de 2018. 

 

VISTO:  
El Expediente Nº 2073-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría de Transporte, Rte. Acta de Infracción Nº 

125322”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs 2 obra acta de infracción Nº 00125322 labrada en fecha 06 de Junio de 2018 siendo las 10: 10 

Hs, al interno 547 de la Línea Nº 101 perteneciente a la Empresa Miramar – Estrella U.T., por falta de 

uno de los elementos de seguridad.- 

 

Que, la Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

establece el Régimen de Infracciones del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros. 

 

Que, la Resolución Nº 83 de fecha 10 de Mayo de 2018, del Honorable Consejo Deliberante, homologa la 

Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, la Resolución Nº 1658 del 13 de Agosto de 2018, rectifica el Artículo 14º del Anexo I de la 

Resolución Nº 672 del 17 de abril de 2018, corrigiendo un yerro material en cuanto a la consignación en 

números del plazo de cumplimiento de las sanción por parte del concesionario o prestatario del servicio. 

 

Que, en virtud de las normas mencionadas anteriormente se reglamenta el Procedimiento Administrativo 

sancionatorio sobre la prestación del servicio Público de Transporte prevista en los Arts. 91 y 92 de la 

Ordenanza Nº 6283/15 y que  comprobada la infracción, si la misma se encuentra prevista en tal 
normativa, corresponde aplicar la sanción correspondiente. 

 

Que, a fs. 11 obra intervención de la Dirección Legales de la Subsecretaría de Transporte, conforme lo 

establecido en el art. 10 de la Resolución Nº 672/18. 

 

Que, conforme a las normativas vigentes, se autoriza al Señor Secretario de Movilidad Urbana y 

Seguridad Ciudadana, al dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD 

 

CIUDADANA. 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1º: Aplicar a la Empresa Miramar- Estrella U.T., Concesionaria de la Línea Nº 101, de 

Transporte Urbano de Pasajeros, un apercibimiento por la infracción comprobada mediante Acta Única de 

Infracción Nº 00125322, conforme lo reglamentado en la Ordenanza Nº 6283/15, y de acuerdo a lo 

establecido por el Artículo 2º de la Resolución Nº 672/18, en virtud de los considerandos que se dan por 

reproducidos. 

 

Artículo 2º: Inscribir la Sanción aplicada en el Artículo 1º, en el legajo de la empresa concesionaria, de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 93 de la Ordenanza Nº 6283 y en la Resolución Nº 672 Artículo Nº 
56. 

 

Artículo 3º: Notificar por cédula a la Empresa Miramar- Estrella U.T., en el domicilio de la calle José 

Hernández y Cruz del Eje S/N de esta ciudad. 

 

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 



JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

  

 

 
 

Disposición Nº 180 

Corrientes, 16 de Noviembre de 2018. 

 

VISTO:  

 

El Expediente Nº 2077-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría de Transporte, Rte. Acta de Infracción Nº 

00112824”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, a fs 2 obra acta de infracción Nº 00112824,  labrada en fecha 06 de Junio de 2018, al Vehículo 

Dominio JDY470 de la línea 101, perteneciente a la Empresa Estrella- Miramar  U.T., por falta de uno de 

los elementos de seguridad.- 

 

Que, la Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante el cual, se aprueba el Régimen de Infracciones del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros. 

 

Que, la Resolución Nº 83 de fecha 10 de Mayo de 2018, del Honorable Consejo Deliberante, por la cual 

se  homologa la Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 
Que, la Resolución Nº 1658 del 13 de Agosto de 2018,  en el cual se rectifica el Artículo 14º del Anexo I 

de la Resolución Nº 672 del 17 de abril de 2018, corrigiendo un yerro material en cuanto a la 

consignación en números del plazo de cumplimiento de las sanción por parte del concesionario o 

prestatario del servicio. 

 

Que, en virtud de las normas mencionadas anteriormente se reglamenta el Procedimiento Administrativo 

sancionatorio sobre la prestación del servicio Público de Transporte prevista en los Arts. 91 y 92 de la 

Ordenanza Nº 6283/15 y que  comprobada la infracción, si la misma se encuentra prevista en tal 

normativa, corresponde aplicar la sanción correspondiente. 

 

Que, a fs. 11 obra intervención de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Transporte, conforme lo 

establecido en el art. 10 de la Resolución Nº 672/18. 

 

Que, conforme a las normativas vigentes, se autoriza al Señor Secretario de Movilidad Urbana y 

Seguridad Ciudadana, al dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA. 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1º: Aplicar a la Empresa Miramar- Estrella U.T., Concesionaria de la Línea Nº 101, de 
Transporte Urbano de Pasajeros, un apercibimiento por la infracción comprobada mediante Acta Única de 

Infracción Nº 00112824, conforme lo reglamentado en la Ordenanza Nº 6283/15, y de acuerdo a lo 

establecido por el Artículo 2º de la Resolución Nº 672/18, en virtud de los considerandos que se dan por 

reproducidos. 

 



Artículo 2º: Inscribir la Sanción aplicada en el Artículo 1º, en el legajo de la Empresa Concesionaria, de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 93 de la Ordenanza Nº 6283 y en la Resolución Nº 672 Artículo Nº 

56. 

 

Artículo 3º: Notificar por cédula a la Empresa Miramar- Estrella U.T., en el domicilio de la calle José 

Hernández y Cruz del Eje S/N de esta ciudad. 

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Disposición Nº 181 
Corrientes, 16 de Noviembre de 2018. 

 

VISTO:  

 

El Expediente Nº 2076-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría de Transporte, Rte. Acta de Infracción Nº 

00125267”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs 2 obra acta de infracción Nº 00125267,  labrada en fecha 06 de Junio de 2018,  al interno 527 de 

la Línea Nº 110 perteneciente a la Empresa Miramar – Estrella U.T., por falta de uno de los elementos de 
seguridad.- 

 

Que, la Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante  el cual se aprueba  el Régimen de Infracciones del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros. 

 

Que, la Resolución Nº 83 de fecha 10 de Mayo de 2018, del Honorable Consejo Deliberante, por el cual 

se homologa la Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Que, la Resolución Nº 1658 del 13 de Agosto de 2018, en el cual se  rectifica el Artículo 14º del Anexo I 

de la Resolución Nº 672 del 17 de abril de 2018, corrigiendo un yerro material en cuanto a la 

consignación en números del plazo de cumplimiento de las sanción por parte del concesionario o 
prestatario del servicio. 

 

Que, en virtud de las normas mencionadas anteriormente se reglamenta el Procedimiento Administrativo 

sancionatorio sobre la prestación del servicio Público de Transporte prevista en los Arts. 91 y 92 de la 

Ordenanza Nº 6283/15 y que  comprobada la infracción, si la misma se encuentra prevista en tal 

normativa, corresponde aplicar la sanción correspondiente. 

 

Que, a fs. 11 obra intervención de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Transporte, conforme lo 

establecido en el art. 10 de la Resolución Nº 672/18. 

 

Que, conforme a las normativas vigentes, se autoriza al Señor Secretario de Movilidad Urbana y 
Seguridad Ciudadana, al dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA. 

 

DISPONE: 



 

Artículo 1º: Aplicar a la Empresa Miramar- Estrella U.T., Concesionaria de la Línea Nº 110, de 

Transporte Urbano de Pasajeros, un apercibimiento por la infracción comprobada mediante Acta Única de 

Infracción Nº 00125267, conforme lo reglamentado en la Ordenanza Nº 6283/15, y de acuerdo a lo 

establecido por el Artículo 2º de la Resolución Nº 672/18, en virtud de los considerandos que se dan por 

reproducidos. 

Artículo 2º: Inscribir la Sanción aplicada en el Artículo 1º, en el legajo de la empresa concesionaria, de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 93 de la Ordenanza Nº 6283 y en la Resolución Nº 672 Artículo Nº 
56. 

 

Artículo 3º: Notificar por cédula a la Empresa Miramar- Estrella U.T., en el domicilio de la calle José 

Hernández y Cruz del Eje S/N de esta ciudad. 

 

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Disposición Nº 182 

Corrientes, 16 de Noviembre de 2018. 

 

VISTO:  

 
El Expediente Nº 2074-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría de Transporte, Rte. Acta de Infracción Nº 

125266”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs 2 obra acta de infracción Nº 00125266, labrada en fecha 06 de Junio de 2018 siendo las 09:46 

Hs., al interno 574 de la Línea Nº 110 perteneciente a la Empresa Miramar- Estrella U.T., por falta de uno 

de los elementos de seguridad y falta de chapa patente.- 

 

Que, la Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

establece el Régimen de Infracciones del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros. 

 
Que, la Resolución Nº 83 de fecha 10 de Mayo de 2018, del Honorable Consejo Deliberante, homologa la 

Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, la Resolución Nº 1658 del 13 de Agosto de 2018, rectifica el Artículo 14º del Anexo I de la 

Resolución Nº 672 del 17 de abril de 2018, corrigiendo un yerro material en cuanto a la consignación en 

números del plazo de cumplimiento de las sanción por parte del concesionario o prestatario del servicio. 

 

Que, en virtud de las normas mencionadas anteriormente se reglamenta el Procedimiento Administrativo 

sancionatorio sobre la prestación del servicio Público de Transporte prevista en los Arts. 91 y 92 de la 

Ordenanza Nº 6283/15 y que  comprobada la infracción, si la misma se encuentra prevista en tal 

normativa, corresponde aplicar la sanción correspondiente. 

 

Que, a fs. 11 obra intervención de la Dirección Legales de la Subsecretaría de Transporte, conforme lo 

establecido en el art. 10 de la Resolución Nº 672/18. 

 

Que, conforme a las normativas vigentes, se autoriza al Señor Secretario de Movilidad Urbana y 

Seguridad Ciudadana, al dictado de la presente. 

 



POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA. 

 

DISPONE: 

Artículo 1º: Aplicar a la Empresa Miramar- Estrella U.T., Concesionaria de la Línea Nº 110, de 

Transporte Urbano de Pasajeros, un apercibimiento por la infracción comprobada mediante Acta Única de 

Infracción Nº 00125266, conforme lo reglamentado en la Ordenanza Nº 6283/15, y de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 2º de la Resolución Nº 672/18, en virtud de los considerandos que se dan por 

reproducidos. 

 

Artículo 2º: Inscribir la Sanción aplicada en el Artículo 1º, en el legajo de la empresa concesionaria, de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 93 de la Ordenanza Nº 6283 y en la Resolución Nº 672 Artículo Nº 

56. 

 

Artículo 3º: Notificar por cédula a la Empresa Miramar- Estrella U.T., en el domicilio de la calle José 

Hernández y Cruz del Eje S/N de esta ciudad. 

 

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

 

Disposición Nº 183 

Corrientes, 16 de Noviembre de 2018. 

 

VISTO:  

 

El Expediente Nº 2070-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría de Transporte, Rte. Acta de Infracción Nº 

00112823”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs 2 obra acta de infracción Nº 00112823, labrada en fecha 06 de Junio de 2018, al Vehículo 
Dominio NXK836, de la Línea 101 perteneciente a la Empresa Estrella- Miramar U.T., por falta de 

elemento de seguridad.- 

 

Que, la Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante el cual, se aprueba  el Régimen de Infracciones del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros. 

 

Que, la Resolución Nº 83 de fecha 10 de Mayo de 2018, del Honorable Consejo Deliberante, por el cual 

se homologa la Resolución Nº 672 del 17 de Abril de 2018, dictada por el Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Que, la Resolución Nº 1658 del 13 de Agosto de 2018, rectifica el Artículo 14º del Anexo I de la 
Resolución Nº 672 del 17 de abril de 2018, corrigiendo un yerro material en cuanto a la consignación en 

números del plazo de cumplimiento de las sanción por parte del concesionario o prestatario del servicio. 

 

Que, en virtud de las normas mencionadas anteriormente se reglamenta el Procedimiento Administrativo 

sancionatorio sobre la prestación del servicio Público de Transporte prevista en los Arts. 91 y 92 de la 

Ordenanza Nº 6283/15 y que  comprobada la infracción, si la misma se encuentra prevista en tal 

normativa, corresponde aplicar la sanción correspondiente. 



 

Que, a fs. 11 obra intervención de la Asesoría  Legal de la Subsecretaría de Transporte, conforme lo 

establecido en el art. 10 de la Resolución Nº 672/18. 

 

Que, conforme a las normativas vigentes, se autoriza al Señor Secretario de Movilidad Urbana y 

Seguridad Ciudadana, al dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA. 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1º: Aplicar a la Empresa Miramar- Estrella U.T., Concesionaria de la Línea Nº 101, de 

Transporte Urbano de Pasajeros, un apercibimiento por la infracción comprobada mediante Acta Única de 

Infracción Nº 00112823/15, y de acuerdo a lo establecido  y de acuerdo a lo establecido por el Artículo 2º 

de la Resolución Nº 672/18, en virtud de los considerandos que se dan por reproducidos. 

 

Artículo 2º: Inscribir la Sanción aplicada en el Artículo 1º, en el legajo de la empresa concesionaria, de 
acuerdo a lo previsto por el Artículo 93 de la Ordenanza Nº 6283 y en la Resolución Nº 672 Artículo Nº 

56. 

 

Artículo 3º: Notificar por cédula a la Empresa Miramar- Estrella U.T., en el domicilio de la calle José 

Hernández y Cruz del Eje S/N de esta ciudad. 

 

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

Disposición Nº 185 

Corrientes, 17 de Noviembre de 2018. 

 

VISTO:  

 

El Artículo 46 1 y 33 y el Artículo 50, ambas de la Carta Orgánica Municipal, Resolución Nº 31/2017 del  
Departamento Ejecutivo Municipal, Resolución 127/2017 del Honorable Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Secretaría de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana tiene a su cargo la planificación, 

organización, implementación, control y explotación del Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros de la 

Ciudad de Corrientes. 

 

Que, en el marco de la emergencia en el sistema de transporte urbano de pasajeros y ante la necesidad de 

prestar un servicio de transporte que cubra las necesidades mínimas a los habitantes de la Ciudad de 

Corrientes. 

 

Que, por la naturaleza del servicio no puede ser interrumpida, debiendo ser continua y regular. 

 

Que, dentro de las facultades conferidas por el artículo 50 de la Carta Orgánica Municipal y ante la 

situación inesperada de emergencia es necesario proceder a la delegación de competencias del Secretario 

de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana, a fin de introducir mecanismos y herramientas que 

contribuyan a optimizar los procedimientos administrativos para una mejor gestión del Municipio. 



 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA. 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1º: Delegar en la Subsecretaría de Transporte Urbano, dependiente de la Secretaría de Movilidad 
Urbana y Seguridad Ciudadana el permiso y/o la concesión en forma precaria por un término de noventa 

(90) días. 

 

Artículo 2º: El Señor Secretario de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana podrá retomar las 

facultades y atribuciones efectuadas en la presente en cualquier momento, de acuerdo a lo previsto por el 

Artículo 49 de la Ley Nº 3460 de Procedimiento Administrativo.  

 

Artículo 3º: Habilitar días y horas inhábiles para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo I de la 

presente, de conformidad al Artículo 13 de la Ley Nº 3460 de Procedimiento Administrativo. 

 

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

JORGE RUBEN SLADEK UFFELMANN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº 433 
CORRIENTES, 14 de Noviembre de 2018. 

 

CAUSA Nº 136226/L/2018, CARATULADA: “Infractor/a: LUGO, CARLOS MARTÍN – D.N.I. Nº 

35.115.649 – Dominio: S/Patente”, FALLO Nº 248, CONDENANDO A LUGO, CARLOS MARTÍN 

D.N.I. Nº 35.115.649, INHABILITANDO A LUGO CARLOS MARTÍN D.N.I. Nº 35.115.649, con 

domicilio en la finca sita en Bº Progreso, calle Fitz Simón Nº 2728 de esta ciudad, provincia de 

Corrientes, para conducir todo tipo de vehículo moto propulsado por el término de NOVENTA (90) días 

corridos, contado a partir de la notificación del presente fallo (13/11/2018 al 11/02/2019 inclusive), por 

haber conducido en estado de intoxicación alcohólica, violando lo establecido en el Art. 86º, inc. a), y 

según lo dispuesto por el Art. 198º, inc. a), ambos de la Ordenanza Nº 3.202/98 – B.0.M. Nº 558 BIS, 

reteniendo la licencia de conducir del condenado en autos. – OFICIESE a la Dirección General de 

Tránsito y Seguridad Vial Municipal, a los efectos de la toma de razón de la misma, dispuesta en los 
apartados I) III) precedentes y al Departamento del Boletín Oficial Municipal para la publicación de la 

Sanción Accesoria de Inhabilitación impuesta, conforme a lo previsto en el Art. 12º de la Ordenanza 

2081/90.- publicada en el B.O.M Nº 378. 

 

AMELIA SUSANA MERLO 

JUEZA DE FALTAS Nº 1 

Trib. Adm. De Faltas 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dr. JOSE MANUEL MORALES 

SECRETARIO 

TRIBUNAL DE FALTAS MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

  

 



  

 

  

 


